
CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN MONTERREY 

RESULTADO DEFINITIVO DE LA FASE DE OPOSICIÓN Y CONCURSO 

PARA LA PROVISIÓN DE CUATRO PLAZAS CON LA CATEGORÍA DE 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO EN EL CONSULADO GENERAL DE 

ESPAÑA EN MONTERREY 

Se reúnen los abajo firmantes el día 17 de mayo de 2023 a las 08:00 horas, miembros 
del órgano de selección para aprobar el resultado definitivo de las fases de oposición y 
concurso y levantar el acta de candidatos seleccionados para la cobertura de cuatro 
plazas de personal laboral temporal en el Consulado General de Monterrey cuya 
publicación fue aprobada mediante Autorización del Ministerio de fecha 15 de marzo de 
2023. 

1. - RESULTADOS DEFINITIVOS DE LAS FASES DE OPOSICIÓN Y CONCURSO 

A continuación, se procede a valorar los méritos formativos y profesionales de las 
personas que aprobaron la fase de oposición, confeccionando la siguiente relación de 

aspirantes que han superado el proceso selectivo, por orden de puntuación: 

NOMBRE 

y 

APELLIDOS 

11 

prueba 

Total 
oposldón 

Méritos 

profesionales 

Méritos 

formativos 

Prueba 

Entrevista 

Total 
concurso 

méritos 

GI.OIAL 
FINAL 

José 

Santos 

Becerra 

Henríquez 

8 8 4 1,5 0,50 

I 

6 14 

Jesús 

Ángel 

Mendoza 

González 

6 6 4 1,5 0,50 6 12 

Thamara 

Cristal 

Rodríguez 

Ortíz 

6 6 4 1,5 0, 50 6 U 

Greta 

Barra 

Hernández 

6 6 4 1,5 0,50 6 U 

Uli an 

Quijano 

Morales 

6 6 4 1,5 0,40 5,90 11.90 

Ta nia León 

Vásquez 

5,6 5,6 4 1,5 0,40 5,90 11,50 

Lidia 

Jaqueline 

Sarai 

5,5 5,5 4 1,5 0,40 5,90 l l.4O 
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M endoza 

Heredia 

Edwing 

Herrera 

Garcia 

5 5 4 1,5 0,15 5,65 ¡,ltUS 

Susana 

Guadalu pe 

Guerrero 

6,25 6,25 2 1,5 0,15 3,65 ~ 

Los primeros aspirantes de la relación anterior, hasta el número de plazas convocadas, 
es decir, los cuatro primeros en orden de puntuación, disponen de cinco días hábiles 
para presentar la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la 
convocatoria, según se especifica en el apartado 7.1 de las bases de la misma. 

En el caso de que alguno de los candidatos/as no presente la documentación 
correspondiente en el plazo establecido, no cumpla los requisitos exig idos, renuncie o la 
evaluación del periodo de prueba sea desfavorable, el puesto será adjudicado al 
siguiente candidato/a de la relación, tal y como se establece en las bases de la 
convocatoria. 

Sin nada más que tratar se levanta la sesión a las 09:00 del día 17 de mayo de 2023. 

Presidenta del Órgano de selección 

Andrés María Abolafia Rodríguez 


